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Las leyei y lat disposiciones generales Se} 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro dias después 
para los denlas pueblos de la misma provin
cia. (Ley de 3 de Noviembre de i83 ; . J 

I.as leyes, órdenes y annncios que se 
manden publicar en los Boletines oliciales 
se han de remitir al Gcfe político rrspec-
tivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Srcj. Ca
pitanes generales. (Ordenes de C de ¿ibril 
y g de ¿igoslo de i&3<j.J 

i; v 
•'< u . 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^<r/. aS6 de Ja lejr de 3 dé Febrero de i8a3. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Sección de Gobierno.=Núm. l^iOt • 

D I S C U R S O 
PRONDNCIADO POR S. M . LA REIHA DONA ISABEI. 11 E H 

l A SOLEMNE APERTURA D E LAS CÓRTES HL DIA' IO D E 

OCTUBRE P E l844-' 

Srcs. Senadores y Diputados: N o podia celelrar 
mejor mi cnmpleaños que congregando para este 
fausto (Ta las Corles del Reino, y rodeándome de los 
elegidos de la nación. 

xDebo (amblen congratularme por las benévolas 
disposiciones que continúan manifestándome las P o 
tencias aliadas ó amigar, entre las cuales la Sublime 
Puerta me ha dirigido una felicitación por medio de 
un enviado extraordinario, que ha sido recibido en 
estos Reinos cual cumple á los antiguos vínculos que 
subsisten entre ambos Estados. 

«Solo ha ocurrido un conflicto grave que pudo 
turbar la paz, que tamo deseo conservar, con el I m 
perio de Marruecos; pero creyendo comprometido el 
honor nacional, ante el cual deben callar todas las 
demás consideraciones, hizo mi Gobierno la recla
mación conveniente, y se dispuso á sustentarla, si 
hubiese sido menester, por la via de las armas. En 
cuya ocasión recibí un nuevo leslimniiio de amistad 
por parle de mis augustos aliados. $.. , M . el Rpy 
los franceses y S. M . la Reina de la Gran Rretañ'a é 
Irlanda. Uno y otro Soberano me ofrecieron sus bue
nos oficios, que acepté en los términos convenientes, 
y complicados ]ue¡¿o los sucesos hasta el punto de es

tallar la guerra enlre el Imperio Mar roqu í y la 
Francia (guerra terminada con tanta celeridad y 
gloria por esta Potencia ) , continuó el gobierno B r i 
tánico interponiendo con la mayor eficacia su pode
roso influjo, á fin de que se arreglasen nuestras de
savenencias con aquel Imperio. Así se ha conseguido 
felizmente; hallándose ya convenidas las bases de un 
tratado en cuya virtud obtendrá España la satisfac
ción que de justicia se le debe. M i s secretarios del 
despacho os presentarán dicho convenio, en cuanta 
se halle ratificado en el modo y forma conveniente. 

«También os presentarán, y en las primeras se
siones, el proyecto de reforma constitucional; punto 
esencialísimo que indicó ya mi gobierno desde la con
vocatoria misma, y cuya gravedad no puede ocultar
se á vuestra ilustración y patriotismo. De él me pro
meto que os dediquéis con celo á obra tan importan
te; pues la menor dilación podría acarrear perjuicios 
incalculables, frustrando las esperanzas de la nación, 

• que anhela ver cerrado cuanto antes el campo de las 
discusiones políticas, y. afianzadas para lo venidero 
las instituciones que han de' regirla. 

»A fin de darles mayor robustez y firmeza, se 
hace necesario y urgente dotar á la nación de leyes 
orgánicas que estén en consonancia con la Constitu
ción y faciliten su acción y movimiento. Por lo tan
to espero que contr ibuiréis , de acuerdo con mi go
bierno, á reparar una falta de que ha ya muchos 
años se está,la nación lamentando. 

«Si se consigue en: breve tiempo reformar la 
Constitución y plantear las leyes orgánicas, que sori 
couiosu complemento, vuestra atención podrá emplear
se con mas espacio y desahogo en el exánun de las 
mejoras administrativas y cccmómicas, que tanto in
flujo han de tener en la riqueza y prosperidad de los 
pueblos. 
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••Celosa, á la par qtis voso Iros, 3c que se consi

ga este importanli'siino objeto, tic mandado á mis 
Secretarios del Despacho que os presenten varios 
proyectos de ley sobre materias de administración. 

..Por lo que respecta á la Hacienda, el primer 
paso para establecer en ella orden y concierto ha si
do el de desembarazar las contribuciones y rentas 
públiras de los empeños contraídos durante mi me
nor edad, por los apuros que lia ocasionado la guer
ra civil y por otras circunslanrias iameuiablcs. Reu
nidos los producios de las rentas y contribuí-iones, 
será menos difícil aplicarlos á las necesidades mas 
perentorias, en tanto que se procura establecer el 
posible equilibrio entre los ingresos y los gastos, me
jorando por nnd parle el sistema l i iüu ta r io , y ha
ciendo por otra las oportunas economías, liste es el 
inr-jor medio de que se restablezca naturalmente el 
r ródi to; á cuyo lin es indispensable tomar en consi-
«1 erar ion la suerte de los acreedores del Estado, 
tanto narionalcs romo estrangeros. l i l orden en la H a 
cienda y la buena fé del Gobierno les ofrecerán la 
mejor garant ía . 

>iTciij;t> la mas viva satisfacción en anunciaros 
.que el Ejercito, después de una guerra civil de sie
te años y de las vicisitudes políticas en que siem
pre -se relajan los vínculos de la obediencia, ofrece 
« n la .-icUinüd.id un estado admirable de disciplina. 
L a parle de iostrurcion lia recibido las mejoras que 
los adelaplamicntos en el arte militar reclamaban; 
y ademas he enviado á países estrangeros comisiones 
de )ns cuerpos facultativos, para que pueda luego 
aplicarse al Kjército español cuanto se estime útil y 
adecuado. Con el fin de aliviar el presupuesto, se 
lian hecho todas las economías compatibles' .con la 
seguridad del Estado y con el bienestar de los que 
derramarón su sangre en defensa del Trono y de 
I.is leyes, l i n ruanto se robustezca la acción de es-
las, por medio del arreglo de la administración 'y 
del vigor de la autoridad c i v i l , sé podrá distninuir 
sin peligro la fuerza del Ejérri.'p; consiguiendo á la 
par la ventaja de restituir á sus hogares muchos bra
zos titiles y de aligerar el peso de las contribuciones. 

» En medio de (os apuros del erario he fijado mi 
particular atención en la marina, recuerdo de tan-
las glorias y .objeto de no menores esperanzas: L a s i 
tuación de la Península y los ribos territorios que aun 
posee España en ¡as varias partes del mundo', exigen 
bajo lodos conceptos la creación de una marina po
derosa ,• y como esta tiene 4¡ue ser obra del tiempo j 
«le un plan seguido con perseverancia, mi Gobierno 
os manifestará las disposiciones que ya' ha tomado, 
i-ncaminadas á este fin, habiendo acudido desde lue
go, por, los únicos medios que estaban á su alcance, 
a reparar e» lo posible tan lamentable falla. 

••También exige tiempo la reforma fundamental 
de la administración de'justicia, á la cual debe ser
vir de cirn¡etilo la conclusión de los nuevos códigos, 
que se hallan muy adelantados; en tanto que mi 
Gobierno dicta algunas providencias útiles para al la
nar la senda á la apetecida reforma. 

. >. De esta suerte se va estableciendo regularidad 
y rum ie rio en los varios ramos de la administra-
rion; y aun cuantío haya que vencer no pocos obs
táculos, mucho se podrá adelantar en la obra co

menzada, conían(lo con t1! auxilio la divina P r o 
videncia, con vuestra leal cooperación y aybda, y 
contribuyendo al mismo proptí'sito la favorable dís^. 
posición de los pueblos que cansados de alteraciones 
y trastornos, desean con ansia disfrutar de tranqui
lidad y sosiego bajo el imperio de las leyes y á la 
sombra tutelar del Trono. 

Núm. 4» !• 

El Sr. Rcjente de la Audiencia territorial de Va~ 
llailoliil cun fecha 7 del actual me dice Id (¡ue sigue.' 

« P o r el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha dirigido con fecha 27 de setiembre último lá Real 
orden siguiente. 

Por Real orden circulada en a 5 de agosto de 
i 8 4 3 se previno á las Audiencias y juzgados que se 
abstuviesen de designar en sus fallos el punto en que 
los penados hayan de cumplir la condena, pero h a 
biendo creido algunos jueres que antes de ingresar 
los reos en presidio debe la dirección hacer el s e ñ a 
lamiento del mismo, con lo cual se promueben espe
dientes embarazosos y consultas innecesarias, y per— 
judi'cártdoles eulorpecimiéotosi há tenido á bien man
dar S. M . conformárldbse con la propuesta de la d i 
rección, que los presos rematados sean remitidos por 
los jueces á los presidios mas inmediatos de la clase 
á que correspondan según los años que les hubiesen 
sido Apues tos , luego que se les notifique la 'senten
c i a , y sin aguardar dicho señalamiento. 

Y la Audiencia plena en su vista ha acordado 
su cumplimiento y que al efecto se circule en la for
ma ordinaria, advirtiendo á los jueces de i .a instan
cia dqV territorio que los presiditis existentes en eí día 
son los que demarcan en la Real orden circulada 
por el Ministerio de la Gobernación de la Península 
en 5 de setiembre próximo pasado. 

. Lo que traslado á V . S: á lin de que tt sirva 
disponer se inserte en el boletín oficial de esa pro
vincia á los efectos espresados." 

Lo ijuc se inserta en el liulelin vficial .para su pu— 
hlicidad y efectos consiguientes. León 1 1 de ocluiré de 
iü&^.^zPedro Galbís.—Bcdcrico Rodríguez, Secrt-
tario. 

Sección de Gdbiérno.=Núín. 412. 

Él Sr. Juet de *.* instancia de Castropil can fe
cha 6 del aiíual me dice lo que sigue. 

» E n la causa criminal que pende en este juzgado 
formada á consecuencia de lá sublevación contra el 
Goliierno de S. M . que tuvo lugar en la villa de T i 
nco y concejo dé Al lánde , el 3 t de octubre del año 
anterior por auto del dia de ayer se mandó entre 
oirás cosas oficiar á V . S. para que se sirviese preve
nir en los boletines oficiales lá captura de los proce
sados con espresion de sus señas van anotados á con-
tinuarion, y encomendarla también á los agentes de 
¡protección y seguridad pública de la provincia. 

Señas de D . Paulino Ramos. Edad 36 años, es
tatura cumplida, peló moreno, ojos castaños, nariz 
regular, barbi lampiño, color trigueño. 

I 
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• T i l . de D . Ranino Fonlanidla . E<1.I<1 3'̂  anos, 
estatura a l ia , pelo rojo, oj'is azules, nariz ancha ca 
ra Mena, barba poblada, color bueno. 

Id. de D . Manuel IVIenendez Malagueño. Edad 
3 2 anos, eslalura regular, pelo negro, barba poca, 
color trigueño. 

Id. de Ü . Ramón Mcnendez de Llano. Edad 21 
años , estatura cor la , pelo negro, barba poca, color 
tr igueño. 

Id. de D . Benito Pcrez. Edad 3o años , estatu
ra corla, barba poblada, ojos castaños, cara redon
da, color tr igueño. 

Id. de D . Francisco Rubiana. Edad 4o años , 
estatura alta, pelo negro, barba redonda, color bueno. 

Id. de I). Joaquín Mcnendez de i.lano. Edad 
3 0 años, estatura regular, pelo castaño, barba poca, 
color blanco. 
, Id. di; D. Serafín Antonio García . Edad 21 años, 
estatura regular, barbi lampiño, ojos castaños, pilo 
(rojo, color bueno. 

Id. de D . Vicente Fernandez Fausarin. Estatu-
tura regular, barba poblada, ojos castaños, pelo id. , 
color bueno. 

Id. de D . Constantino Martínez de Llano. Edad 
35 años , estatura cumplida, cara delgada, barba 
poca, color blanco. 

Id. de D . Antonio Doral. Edad 34- aííos, esta
ra cumplida, pelo castaño, ojos tiernos y legaño-
»os, nariz gorda-, cara ancha, color trigueño. 

Id. de D . Manuel Mart ínez Calderero. Edad 4-0 
años , estatura regular, pelo negro y canoso, ojos cas
taños , barba poblada y canosa, nariz ancha, color 
moreno." 

Id. D . Faustino Menendez, cuyas señas se ignoran. 
Lo que se inserta en el boletín oficial para que los 

empleados de protección y seguridad pública y justicias 
Je la provincia procuren la captura de diclios sugetos. 
León 1 4 de octubre de 1 il^^.^Pedro Galbis.^zl-'ede-
rico Rodríguez, Secretario. 

A N U N C I O S . 

Ha sido abandonada por D . Cayetano Alonso 
vecino de Salientes la mina de cobre llamada Meca 
que radica en el Valle de Rabón término de Salien
tes ayuntamiento de Palacios del S i l . Lo que se anun
cia al públiio con arreglo al art ículo 128 de la Ins
trucción del ramo para que pueda denunciarse y con
tinuarse sus labores. León 1 2 de octubre de i844>— 
Pedro Galbis.=Federico Rodríguez, Secretario. 

Por el presente se hace saber que D . Manuel 
de Castro vecino y del comercio de la ciudad de 
Astorga ha presentado y le ha sido admitido en este 
Gobierno político el registro de una uiina de car
bón de piedra titulada Emulación sita en el par age 
llamado la Carbanrha, término de Santibañez de 
Montes, ayuntamienlo de Albares. S i alguna per
sona se creyere con mejor derecho á la espresada 
mina acudirá á probarlo en debida forma ante esta 
Gefalura en el termino de diez días. León 4- de oc
tubre de í844-=l>cdro Galbis. 

Por el presente se hace saber que D . Manuel de 
Castro vecino y del comercio de Astorga ha presen-

54r> 
lado v le bn sido admílidn en este Gobierno políiiro 
el registro de una mina de carbón de piedra llamada 
Fomento sita en el barranco de Vallejo término de 
Santibañez de Montes ayuntamiento de Albares. S i 
alguna persona se creyese con mejor derecho á la es
presada mina acudirá á probarlo en debida forma 
ante esta gefalura en el término de 10 días. Lcou 4; 
de octubre de t844~Pcdro Galbis. 

Universidad'literario de Oviedo., 
Desde 1.0 del corriente está abierta la matrícula, 

escolástica para todos los que aspiren á principiar ó 
continuar la carrera literaria; cuya matf írula ron-; 
cluye ¡rremisiblemeiite en ;i 1 del mismo, de rousi—, 
guíente transcurrido que sea este plazo, no se ad
mitirá á matrícula á ninguno, cualquiera que sea la 
causa, que para ello esponga. 

Los que aspiren á la primera ma t r í cu l a , debe-, 
rán presentaren la .secretaría de este establecimien
to su saliritud, acompañada de la fé.dc bautismo,, 
y certifiracion del maestro, ó profesor de. latinidad. . 

Darán principio los exámenes- el día 20, y los 
alumnos que debatí entrar.al examen extraordinario, 
para ganar el cursa de. 1843 á 441 concurr i rán el 
dia 26. 

; Gobierno político de Valladolid.. 
Terminando en último de diciembre de este a ñ » 

la contrata de impresión del Boletín oficial de esla; 
provincia, y debiendo, precederse á la nueva para, el 
próximo de i845 se advierte á las personas que gus
ten tomar parle en esta empresa, pueden dirigir á. 
este Gobierno polítiro-, por medio del correo, las 
condiciones por escrito y en pliego cerrado con c u 
bierta y nota separada que indique el contenido. 
E l pliego de condiciones estará de manifiesto desde 
el dia de la publicación de este anuncio en la secre
taría del Gobierno .político, y á las doce de la m a 
ñana del dia 5 del próximo noviembre se procederá 
públicamente á la apertura de los pliegos, con ar
reglo á lo prevenido en el ar t ículo 3 . ° de la Real 
órden de 4 de abril de 1840, y á las demás actua
ciones, que en la misma se previenen. Valladolid 29, 
de setiembre de i844-=Laureano de Arr íe la . 

Gobierno político de Falencia. 
Debiendo verificarse en la secretaría de este 

Gobierno político el dia 3 de noviembre próximo y 
hora de las 10 de la mañana la subasta del Boletín 
oficial por todo el ano 45, bajo las condiciones que á 
continuación se espresan, se anuncia al público, con 
la advertencia de que se admit i rán proposiciones 
hasta el dia 3 i inclusive de octubre. 

Pliego de condiciones- para la subasta del Boletín ofi
cial de la provincia de Falencia en el próximo año 
de i845. 

1. a E l Boletín oficial se publicará en la capital 
de la provincia tres veces á la semana, en los días 
y á las horas que con la necesaria anticipación seña
le el Gefe político. 

2. a E l tamaño del Boletín será el.del pliego eo-
m u n , tirado en buen papel y de letra de entredós, 
limpia y muy legible, sin claros y con dos columnas 

i ' ' 



At iguales áíiflinslonéj í h i qnft tiene el Jel dia 3 
di-.l rorriffn(c. 

3.° E l editor tendrá obligación de admitir por 
r ígla general los originales Uaita »8 horas artes de 
la señalada para su publicación. 

Z,..3 N o dará rábida á o'rden, comunicación ni 
aviso de nijiguna especie que no tengan al pie el in
sértese del (iefe político ó de persona que éste au--
toric.e al efecto. Se cscepltian únicamente de esta 
prohibición las órdenes que directamente remita al 
editor el Excmo. Sr. Capitán general del distrito. 

5. a Observará estrictamente la instrucción que 
IB dará el Gobierno político sobre el órden con que 
se han de colocar las inserciones en el 15olelin. 

6. a Cuando hubiese de publicarse alguna órden, 
rí-f^amento, estado 6 modelo que no cupiese en el 
TSolelin ordinario será de cuenta del editor aumen
tar medio pliego mas. 

7. a Si alguna orden, reglamento, estado ó m o 
delo exigiese tnas de pliego y medio será obligación 
del editor insertar íntegro él documento; pero en 
este caso no se publicará Boletín en el inmediato ó 
rnmediatos diás que le corresponda. > 
• 8.a Será de cuenta del editor publicar por Bo^-

letin eslraordinario todo aquello que á juieio del 
Gefe político exija ser circulado sin demora. Si el 
lióle!in eslraordinario ocupase mas de medio pliego, 
se hará lo mismo que se dice en la condición ante
r ior . 

9. a A l segundo Boletín de cada me» í mas tar-^ 
<1ar acompañará un suplemento conteniendo un í n 
dice de las órdenes, circulares y demás publicado en 
los números del mes anterior. Este índice será ar
reglado al modelo que se dé por el Gobierno pol í t i 
co. 

10. Se insertarán gratis en el boletín tanto las 
órdenes , circulares & c . de todas las autoridades y 
oficinas del Gobierno y de la provincia, como los 
anuncios oficiales de los ayuntamientos. 

11. Se escepttían únicamente las inserciones cor
respondientes á asuntos de Amortización, las cuales 
se pagarán por las oficinas del ramo en caso que 
ocasionen suplementos ó aumentos de pliegos. 

• a. El 'editor podrá admitir suscriciones volun
tarias á precios convcocionales. 

i3. También podrá insertar á precios conven
cionales anuncios de intertís general ó particular 
siempre que se llene priíviamente el requisito mar
cado en la condición 4-a 

i4- E l editor estará obligado á dar gratis cua
tro ejemplares solamente, uno para la Biblioteca na
cional, otro para la provincial y dos para el Gobier
no político; pero DO podrá escusarse de facilitar á 
precios convencionales los deroas ejemplares que ne
cesite, tanto el Gobierno político como las demás au-
íüri'ladcs y oficinas. 

15. Será de cargo del Gobierno político sumi
nistrar todos los materiales necesarios para llenar el 
Boletin. 

16. E l mismo Gobierno po!ítü-o dará al editor 
una lista de los ayuntamientos que pag.m el Boletín, 
los rúales romponen en el día el número de 44''-

17. Será cuenta del editor poner en el correo 
con la anticipación necesaria, bien cerrados y acon
dicionados los boletines para loa ayuntamientos que 

ticnp Pn la sclualidid la provincia 6 & los que en la 
sucesivo tuviere. 1 

18. E l empresario tendrá obligación de publicar 
los números d' l B o l d i n que no lleguen á poder de 
los ayuntamientos, siempre que estos los reclamen S. 
los dos correos siguientes al en que debieron recí—' 
birlos. 

19. E l empresario cobrará por trimestres vea-J 
cidos el precio de las suscriciones. Los a j untamicn-i 
tt>s harán el pago donde aquel disponga, y el G o 
bierno políliro compelerá á ios morosos. 

20. Todos los gastos de redacción, recaudación, 
impresión y demás , sin esc.epcion alguna serán di; car
go del empresario, asi romo Ins del remate y escritura. 

a i . E l empresario se sujetará á la decisión ú n i 
ca del Gobierno, con eselusian db los tribunales de 
justicia, en todas las contestaciones que pueda or ig i 
nar la contra ía ; y se hará de ello; mención especial 
en la escritura de adjudicación. ' 

2a. L a contrata se entenderá desde i .0deenerrt 
hasta 3i de diciembre de i 8 i 5 , pero el rematante 
tendrá obligación de continuarla bajo las mismas ba
ses y condiciones hasta la resolución de los recursoá 
á que pueda dar liigár la subasta del año próximo, £ 
tío ser que el lieftádor preferido por el Gefe pnlítict» 
quisiese encargarse desde 1.0 de enero de 1 846 de la 
publicacion-del Bolet ín , con sujeción á lo que acerca 
6c ellos se deterrtiine. 

aS. E l rematante otorgará escritura de fianza en 
cantidad de una tercera parte del importe anual de 
las suscriciones de los ayuntamientos. Dicha fianza 
quedará responsable al puntual cumplimiento de la 
contrata. * 

24. E l tiempo marcado para admitir las própo-
siciones es todo el mes de octubre. 

sS. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos que se dirigirán por el rorreo con cubierta y no 
ta separada que indique el contenido y las oportunas 
contraseñas, o bien se depositarán cu el buzón qua 
durante el espresado mes de octubre ie hallará colo
cado en el Gobierno político. 

3 6 . Se aconipauará á las proposiriones muestras 
de los tipos y del papel que el licitador se. propone 
usar en el Boietin, poniéndoles las contraseñas corres* 
pendientes. 

27. Las proposiciones se harán marcando el pre
cio de cada ejemplar del boietin ó el importe de cada 
suscririon obligakiria por un trimestre. No se admi
tirán las que se hagan á precios alzados. 

28. La subasta se verificará en el Gobierno polí
tico el dia 3i de noviembre próximo á las 10 de l.i 
mañana . Hecha públicamente la apertura de los plie
gos declararé acto continuo la proposición que admi
ta como mas ventajosa, ó bien sufialari* hora dentro 
de las 48 siguientes para fijar la elección si se ofre
ciesen dudas. 

Palencia 4 «le octubre de 1S44-—Agustín Gómez 
Inguauzo. 

l)psMn<lo fil prnpü'fario de u n n a l n n i f t í a , compursío t'o ¿!aiiif?B U a u -
cus, m'|{i ¡Uf'S y ell.M-oSj sita un 1:1 i'.c Sal.;';;»!'. . ilt-:!!'.'..-.!'':-!- U I i * 
parle Je i-Ha [uirn Ll;M)s^rt^!l,^|• esta |ii;T'ti' en jur^in Y t i r i i n í Jo t ü l -
l ivo: si' amüi t in la \ c : ; l . : .'.j cuatro ¿ cim'o üiil á i iml i '* . j.or junto ó 
pnr H'j'iJi;j<Jf> l];!sl;t Í-1 ."I .!<.•] c;>r]'¡e:U¡': ilcntro emo téi-miii", ¡mr liu-
llaibi! a l ü M i iltiri.o. se l'.an'j utíu id.'.̂ na ciiusulyrüMe 011 ln> pnci . ih . 
I.!»1: (¡tu.' Ji'saen rvmpn'j' algunos pyfíráu J¡)j^ji'.«e á D. Jt»s« Mari;i i .» -
I\8u:e3. «a «tidut v i ü a . 
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